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CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y COMERCIO

RESOLUCION de 22 de abril de 1998, de la
Junta Electoral Regional de las Elecciones al
Campo de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, por la que se dispone la
publicación de las Mesas Electorales y su
localización.

Vista la Ley 12/1997, de 23 de diciembre, de Elecciones al Campo
de la Comunidad Autónoma de Extremadura y la normativa que la
desarrolla.

Visto el Decreto 33/1998, de 31 de marzo, por el que se con-
vocan las Elecciones al Campo de la Comunidad Autónoma de
Extremadura.

Considerando lo dispuesto en el artículo 10 del Decreto
19/1998, de 3 de marzo, por el que se regulan la Elecciones
al Campo de la Comunidad Autónoma de Extremadura, que dis-
pone que la determinación de las Mesas Electorales corresponde
a la Junta Electoral Regional a propuesta de las Juntas Electo-
rales Proviciales y, que en el punto 2 del citado artículo se
dispone que la relación de Mesas deberá ser publicada en el
Diario Oficial de Extremadura, antes del octavo día posterior al
de la convocatoria.

Considerando que la Junta Electoral Regional en su reunión de
hoy aprobó la relación de Mesas Electorales de acuerdo con el
procedimiento establecido en el párrafo anterior; en función de

las competencias que tengo atribuidas por el ordenamiento vi-
gente,

R E S U E L V O :

Artículo 1.º–Acordar la publicación de las Mesas Electorales y su
localización, correspondientes al proceso electoral de las Elecciones
al Campo de la Comunidad Autónoma de Extremadura, que se re-
lacionan en el Anexo I (provincia de Cáceres) y en el Anexo II
(provincia de Badajoz).

Artículo 2.º–Las localidades que no aparezcan relacionadas en los
citados anexos, se entenderán incluidas en la Mesa Electoral en
que figure la localidad en la que resida el Ayuntamiento del Muni-
cipio a que pertenecen.

Artículo 3.º–Contra la delimitación de las Mesas Electorales conte-
nidas en esta resolución, podrán los electores en el plazo de seis
días naturales a contar desde el día siguiente al de su publicación
en el Diario Oficial de Extremadura, presentar reclamaciones ante
la Junta Electoral Regional, que deberá resolverlas en el plazo de
cinco días. Dichas reclamaciones se dirigirán a la Junta Electoral
Regional, sita en la Consejería de Agricultura y Comercio; Prolonga-
ción Princesa Sofía s/n; C.P. 06800; Mérida.

Mérida a 22 de abril de 1998.

El Presidente de la Junta Electoral Regional,
ANTONIO P. SANCHEZ LOZANO
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